REGLAS DEL XVI CONGRESO SOROPTIMIST INTERNACIONAL REGION AMERICA DEL SUR MAYO, SANTIAGO, CHILE 
PROGRAMA
La agenda oficial del congreso debe ser adoptada en la Convención por todas las asistentes soroptimistas al Congreso, excepto los cambios necesarios para el correcto orden de la reunión o por esenciales consideraciones de causa mayor. Cualquier cambio en la agenda debe ser sometido a voto de las delegadas en su mayoría simple.
EL CUERPO DE DELEGADAS
Soroptimist Internacional de las América Región América del Sur en su  artículo VI
Reuniones

Sección 6.5.   Cada club tendrá derecho a dos (2) delegadas con derecho al voto en cualquier reunión de la región. Los clubes deben elegir anualmente, de entre las socias regulares del club, dos (2) delegadas y una (1) suplente que actuarán como tales.
Soroptimist Internacional de las Américas Artículo IV 
Cada club con todas sus obligaciones financieras al día y por lo tanto con derecho a voto, designara  delegadas que representaran el pensamiento del club y deben ser miembros  activos de su club. Una delegada ´puede solo representar al club al  cual pertenece,  emitirá un  solo voto. Además se contaran los votos de la Junta directiva de la Región. Votos por poder no serán permitidos por ninguna circunstancia.
REPORTE DE CREDENCIALES 
 Un reporte de credenciales debe ser dado en cada apertura de la agenda del congreso, o en cualquier momento que sea requerido por cualquier delegada  del Congreso. Incluirá cuantos clubes tiene la región. Cuantos clubes están presentes en la reunión anual, cuantas delegadas  asisten   y como resumen el total del cuerpo votante. Dirigido por la secretaria  de la región.
QUORUM
La mayoría absoluta  de todos los miembros votantes   presentes constituye el quórum en la reunión.
ESTATUS DE DELEGADA
Cada delegada debe tener un símbolo especial que la represente  como delegada de club. Ella se sentara en una sección especial reservada para los miembros votantes. En caso de su ausencia por causa mayor, el club deberá tramitar las credenciales para su delegada suplente. Solo se permitirá un cambio de delegada  por club en el Congreso. 
ESTATUS PARA LAS NO DELEGADAS, INVITADAS;
Las no delegadas e invitadas pueden sentarse en todos los otros puestos no designados para los miembros votantes. 
IDENTIFICACION
Solamente las personas con identificación oficial del congreso pueden ser admitidas en las reuniones. Las identificaciones deben ser portadas todo el tiempo durante el Congreso. Tanto las delegadas como las no delegadas, se les solicita llevar su carnet que las acredita. El carnet de los tickets para eventos sociales debe ser entregado a la entrada del recinto a la tesorera Regional  y suplentes de Tesorería del Congreso. Se agradece su comprensión.
ASISTENCIA
Toda la delegada tiene la obligación de estar presentes en todas las reuniones oficiales del Congreso. Durante las reuniones, los miembras deben permanecer calladas y permitir que la Conferencia siga su curso a menos que solicite una moción para hablar.  Se solicita reducir ruidos de pasillo. Delegadas deben apagar todo celular, o aparato electrónico que produzca ruido durante el transcurso del Congreso.se agradece su comprensión. Se entregara Certificado de asistencia  a las congresistas que hayan asistido por lo menos al 75% de las sesiones de trabajo.
MOCIONES
La delegada levanta la mano para ser reconocida, se levanta y pide la palabra se identifica su nombre y a que club pertenece y cual es su posición dentro del club,  dice Solicito una moción se me permita hablar sobre xxxxxx. Seguidamente debe entregar la moción a la Parlamentaria Oficial, toda moción debe ser por escrito. Las mociones solo de palabra no tendrán validez. Solo los miembros votantes de la reunión tienen derecho a una moción. Otra delegada debe secundar esta moción,  es entonces que la Gobernadora asiente  y dice la moción fue secundada. Es entonces que la  Gobernadora dice  hay preguntas?   El derecho a palabra por delegada es de un (1) minuto sobre un tema en cuestión. Ninguna delegada podrá hablar dos (2) veces en la misma moción.  El que hace la moción tienen el derecho hablar de primero para explicar las razones de la moción. Un miembro no votante puede hablar pero la prioridad es siempre de las delegadas  y solo después de las delegadas, tendrá derecho a uso de la palabra, siempre que esté dentro del tiempo  permitido de cinco (5) minutos por moción.  Para prevenir que no se hablen de cosas que no importen a la discusión,  para evitar mociones frívolas, absurdas o mociones dilatorias, para llevar el correcto tiempo del debate  habrá una ¨Parlamentaria Oficial, en quien caerá el peso de llevar el debate según las reglas. Ella tendrá la facultad de decir es Otro Tema, no está en el orden,  espere cuando terminemos, se acabo su tiempo. Se acaba el debate. El debate se podrá extender por  cinco (5)   minutos y la Parlamentaria dirá se cierra el debate. La Gobernadora pasar a decir están lista para la votación y  se procederá  a la votación. Solo si hay una nueva moción de una delegada para extender el plazo de discusión entonces si es aprobado por la mayoría simple de los miembros votantes de  seguir discutiendo otros cinco minutos el tema, se podrá continuar, seguir en el debate por la misma  moción.  La Gobernadora en uso de sus potestades podrá utilizar el mazo para llamar a orden  y cerrar la deliberación , quien no emitirá opinión sobre el debate mientras  este en la silla. La Coordinadora de Leyes y Resoluciones podrá dar su opinión legal. La gobernadora anunciara el resultado así: _ es adoptada la moción o la moción fracaso. 
VOTACION
 Al momento de la registración el comité de credenciales debe entregar a cada delegada un cartón verde fosforescente, una carta de votación Cada delegada la utilizara levantando su mano con la carta para el voto, después de ello se cuentan los votas a favor de la  moción y los votos en contra.  Es aprobada la moción por la mayoría simple, siempre que la moción en cuestión no implique una reforma de los estatutos de de la Región.  Que necesitara las dos terceras partes del cuerpo votante, si en cambio la moción implica una enmienda  en los procedimientos  de la región  pueden ser enmendados por mayoría de los votos  simples de las delegadas presentes y votantes en cualquier encuentro de la Región, desde que la propuesta del cambio esté incluida en la Convocatoria del encuentro.  Podrán ser
 Enmendados, sin  propuesta anterior, si 2/3 de las delegadas presentes y votantes lo aprueban.
 REFORMAS
Estas reglas podrán ser enmendadas, excepto donde estén basadas en las Leyes Y Procedimientos de la Región.  Sin  propuesta anterior, si 2/3 de las delegadas presentes y votantes lo aprueban
EJEMPLO DE CODIGO DE CONDUCTA
1- Nosotras estamos de acuerdo en empezar y terminar a la hora diseñada  y no interrumpir si llegamos tarde a la reunión regional.
2- Nostras estamos de acuerdo a seguir la agenda escrita a menos que se acuerde un cambio en el orden.
3- Nosotras estamos de acuerdo a escuchar otros puntos de vistas y preguntar dentro de la reglas para clarificar nuestro criterio, estamos abiertas a adoptar el punto de vista de la mayoría aunque no estemos de acuerdo.
4- Nostras estamos de acuerdo en mantener la disciplina en las mociones presentadas y observas estas reglas para el debate.
5- Nosotras estamos de acuerdo en utilizar estas reglas para definir nuestro código de conducta dentro del Congreso 
6- Nosotras estamos de acuerdo adoptar la sugerencias de la Parlamentaria Oficial
7- Nosotras estamos de acuerdo en pensar siempre de manera conciliatoria para resolver conflictos. 
8- Nosotras estamos de acuerdo en tener menos actitud  crítica y más actitud de apoyo para las compañeras soroptimistas anfitrionas.
9- Nosotras podemos proponernos como voluntarias para ayudar al correcto desenvolvimiento del Congreso, en caso de necesitarlo.
10- Nosotras estamos de acuerdo a comprender  que somos de 8 países diferentes con idiosincrasias diferentes y  modismos del lenguaje diferente, caracteres diferentes , formas de expresión diferentes  tratemos de  no juzgar  a socias soroptimistas sin darle la oportunidad  de explicar los motivos de su conducta.
11- Nosotras estamos  de acuerdo en proponer una solución alternativa cuando estemos en desacuerdo. Para que cada una de nostras entienda a la otra perspectiva.
12-  Nosotras estamos de acuerdo en que queremos lo mejor para la Región.

